
 

 

Bogotá D.C., 5 de febrero de 2026 
 
 
Señor afiliado/a, reciba un saludo cordial:  
En Porvenir S.A. trabajamos para brindarle información clara y transparente sobre el manejo 
de sus aportes, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 100 de 1993, el 16% de los aportes 
pensionales realizados en forma mensual o el ingreso base de cotización, se distribuyen así: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La suma de ambos conceptos continuará siendo el 3% de los aportes pensionales realizados 
en forma mensual. 
 
Agradecemos la confianza que deposita en Porvenir para acompañarlo en la construcción de 
su futuro pensional. Si requiere más información, puede consultar nuestros canales de 
atención.  
 
Cordialmente, 
 
 
MARÍA LORENA BOTERO BOTERO  
Vicepresidente Clientes y Operaciones 
 

En esta oportunidad queremos comunicarle que, a partir del 1 de marzo de 2026, los 
porcentajes correspondientes a la comisión de administración y al seguro previsional, 
cobrados mensualmente, serán ajustados.  
 

 Antes 
   

  

1 El 11,5% a la cuenta de ahorro individual a su nombre, donde se acumulan los 
recursos para su futura pensión. 
 

2 El 1,5% al Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FGPM), que ayuda a garantizar 
una pensión mínima para trabajadores de menores ingresos. 
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El 3% para cubrir de manera conjunta: 
 El 2,53% corresponde al Seguro Previsional, que le protege ante los riesgos 

de invalidez o muerte. 
 

   
   

El 0,47% relacionado con la comisión de administración, destinada a la gestión 
operativa y financiera de la cuenta pensional. 
 

   
   

 Ahora 
   

  

1 La comisión de administración pasará de 0,47% a 0,38% del IBC. 

2 El valor del Seguro Previsional pasará de 2,53% a 2,62% del IBC. 
 


